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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil 
Toluca 

EDICTO 
Se hace del conocimiento que en el expediente marcado con el número 504/2010, relativo al juicio 

ORDINARIO MERCANTIL, promovido por RAUL QUINTANILLA OCHOA, apoderado legal de NESTLE 
MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de CORPORACION DE DISTRIBUCION NACIONAL DE TOLUCA, S.A. DE 
C.V., la Juez Séptimo Civil de Primera Instancia de Toluca, México, por auto de seis de octubre de dos mil once, con 
fundamento en los artículos 1055, 1063, 1070 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en 
aplicación, en relación con el diverso numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil, se ordeno emplazar al demandado CORPORACION DE DISTRIBUCION 
NACIONAL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., por medio de EDICTOS que se publicara por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos diarios de mayor circulación en la 
República; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; fijándose además en la Puerta de este Tribunal una copia integra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento al multicitado demandado que para el 
caso de no comparecer por si, o mediante apoderado o gestor, que seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal por medio de lista y boletín que se 
publique en la tabla de avisos de este juzgado; fundándose para hacerlo en las siguientes prestaciones: 

1.- El pago de la cantidad de $10,394,422.72 (diez millones trescientos noventa y cuatro mil cuatrocientos 
veintidós pesos 72/100 M.N.) correspondiente a los conceptos y cantidades consignados en las 8 facturas 
expedidas por mi representada a favor de la demandada, prestación que resulta procedente de conformidad 
con lo señalado en la totalidad de los hechos narrados en el escrito. 

2.- El pago de los intereses moratorios a razón de la taza legal del 0.2% diario (6% mensual) por 
incumplimiento del pago sobre el saldo venido y no pagado de cada una de las facturas precisadas en el 
capítulo de hechos, desde la fecha de su exhibición, y hasta aquellla que efectivamente las pague, los que 
serán cuantificados y liquidados en el incidente respectivo y el la oportunidad procesal. Prestación que es 
procedente al tenor de las manifestaciones vertidas en los numerales del capitulo de hechos. 

3.- El pago de la cantidad que resulte por concepto de gastos y costas que el presente procedimiento origine. 
Se expide el presente, en la Ciudad de Toluca, México, a los diez días del mes de octubre del dos mil 

once; doy fe. 
AUTO QUE LO ORDENA DE FECHA: SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

 Rúbrica. (R.- 336392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Avenida Américas 599, colonia Ladrón de Guevara, código postal 44600, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono 36309640) 

EDICTO 

A: ELEAZAR FLORES MARTINEZ, ALVARO HERNANDEZ ROMO, JUAN MANUEL JAIME CORDOVA Y 
MARIO HERRERA GUZMAN, terceros perjudicados. 

En el juicio de amparo 2357/2010, promovido por Sergio Flores Zamarripa, contra actos del: Congreso del 
Estado de Jalisco y otras, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
se ordena emplazar por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; queda a su disposición, en la 
Secretaría de Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer 
derechos y que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del veintiuno de septiembre de dos mil once, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Guadalajara, Jal., a 16 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Ileana Cruz López 

Rúbrica. 
(R.- 334864) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Eduardo Valencia Castellanos. 
Amparo 560/2011, promovido por MARISOL MERCADO COVARRUBIAS contra actos del JUEZ SEPTIMO 

MERCANTIL DE ESTA CIUDAD Y OTRAS, que consiste en el embargo de los derechos que como 
fideicomitente B y fideicomisario le correspondían al demandado Eduardo Valencia Castellanos de la finca 8 
condominio torre kite I, marcado con 35-A, fracción 1, villa 8, fraccionamiento Náutico Turístico Nuevo Vallarta, 
en Bahía de Banderas, Nayarit; expediente 3615/2006; del índice de la responsable. Por acuerdo de 23 de 
septiembre de 2011, se ordenó emplazar a juicio a Eduardo Valencia Castellanos, mediante edictos. 
Se señalaron las 10:10 del 7 de noviembre de 2011, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a 
su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir su 
derecho ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbasele de que si, pasado este término, no comparece por sí o por representante, ulteriores 
notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se expide en Guadalajara, Jalisco, a 27 de septiembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 335286)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

Por auto de esta fecha se ordenó emplazar al la tercera perjudicada Teresa Ochoa Avalos, en los autos 
del juicio de amparo directo penal 468/2011, promovido por Pedro Valencia Cuevas, por propio derecho, ante 
el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, residente en Morelia, contra la sentencia 
dictada el ocho de octubre de dos mil seis, en el toca 691/2006, por el magistrado de la Cuarta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena la publicación de edictos de 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación  
de la República, haciéndoseles saber que deben presentarse ante este tribunal dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a defender sus derechos y se deja a su disposición 
copia de la demanda respectiva en la secretaria de acuerdos, apercibidos que de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones serán por lista. Se fijará además en la puerta de este órgano, una copia íntegra 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

Morelia, Mich., a 28 de septiembre de 2011. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Liliana Santos Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 335530)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Javier Ordónez Zepeda, por auto de trece de octubre de 
dos mil once, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo y 30, fracción II, del último ordenamiento legal en cita, el Juez ordenó se 
emplazara por edictos a dicho tercero perjudicado, haciéndole saber que en este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo 838/2011, promovido por 
Alberto Ulises Román Peña representante de Kansas City Southern de México, sociedad anónima de capital 
variable, contra actos del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos y otras 
autoridades, que hizo consistir en la emisión y ejecución de la resolución de dieciocho de mayo de dos mil 
once, a través de la cual se resolvió el recurso de revisión 750/2011, juicio en el que se encuentran fijadas las 
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diez horas con cuarenta minutos del cuatro de noviembre de dos mil once, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que se contarán a 
partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer a imponerse de autos, las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia de los presentes 
edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a la citada tercero perjudicadas. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Hilda Mayleth Tolentino Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 335297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
ROSALBA BONILLA ANGELES. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En los autos del juicio de amparo número V-230/2011, promovido por JOSE LUIS GARCIA LARA, contra 

actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, se ha señalado 
a usted como tercera perjudicada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial”, así como en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la Secretaría de éste juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL 
VEI9NTIOCHO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto, así como que deberá presentarse ante éste Tribunal dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Mich., a 22 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Michoacán 
Lic. Susana Nidia Guillén Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 335738)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 126/2011. Quejoso: MARIA 
MAGDALENA MENDOZA GONZALEZ, apoderada de Jorge García Martínez, Gastón García Ramírez, Miguel 
Hernández Rodríguez, Bernardino Díaz Castillo y José Luis Díaz Presa. Autoridad Responsable: Junta 
Especial 2 Local Conciliación y Arbitraje del Estado, residente ciudad Puebla, y otra autoridad. Acto 
Reclamado: a) Resolución de fecha tres de diciembre de dos mil diez; b) falta de fundamentación y motivación 
de la referida resolución; c) la inconstitucional notificación de la resolución de tres de diciembre de dos mil 
diez, en el expediente laboral D-4/320/1994, emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados MARIA 
EDUWIGES MEDINA DE LA TORRE Y JUAN CARLOS CEPEDA, para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus 
derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Manuel Alejandro Herrera Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 335748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERA PERJUDICADA: 
* SERVICIOS DE RECUPERACION DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 

400/2009-A SEGUIDO POR JOEL RODRIGUEZ CENTENO, CONTRA HSBC MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC Y OTROS, el treinta de 
mayo de dos mil once, se tuvo a Joel Rodríguez Centeno promoviendo juicio de amparo directo, contra la 
sentencia definitiva de veinticinco de abril de este año; asimismo, se ordenó emplazar, entre otros, a la tercera 
perjudicada Servicios de Recuperación de México, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 
Toda vez que no se le localizó en la dirección que el quejoso señaló para su emplazamiento, se ordenó la 
investigación de su domicilio, sin que se hayan obtenido resultados favorables al respecto. Por tanto, en 
proveído de doce de agosto de dos mil once, se ordenó emplazarla por medio de edictos, haciendo de su 
conocimiento que deberá comparecer al tribunal de alzada a defender sus derechos, dentro del término de 
diez días, lo anterior, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Amparo; asimismo, que queda a su 
disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la 
demanda de amparo y auto de treinta de mayo de dos mil once. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Virginia Gaytán Zuno 
Rúbrica. 

(R.- 335806)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 1711/2010, promovido por Adrián Godínez Ibarra, contra actos del Juez Décimo 
Primero de lo Penal del Partido Judicial de León, Guanajuato, consistentes en la resolución sobre el no 
ejercicio de la acción penal; juicio de garantías en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
se ordena emplazar a la tercero perjudicada Laura Patricia Chávez Fernández, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido de que la tercero perjudicada en cita, deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 28 de julio de 2011. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Manuel Diosdado Luna 
Rúbrica. 

(R.- 335882)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado B. Cfa. 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: TRANSPORTES DE CARGA HB, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo numero 242/2011, promovido por JALEYNA DE LA PEÑA MOLINA, 

apoderada legal de PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. DE C.V., contra actos del Juez Cuarto de lo Civil de 
este Partido Judicial de Mexicali, con residencia en esta ciudad, consistente en: La sentencia interlocutoria 
de fecha 14 de Marzo de 2011 dentro del expediente 1294/2009, mismo que se publicó en boletín judicial el 
día 16 de marzo de 2011, surtiendo efectos la notificación el día 17 de Marzo del año en curso, toda vez 
declara improcedente el recurso de revocación promovido en contra del auto de fecha 21 de Enero de 2011; 
se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Decimoquinto de Distrito de 
Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, sito en Calle 
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Del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demandada y del auto de once de abril de 
dos mil once, por el cual se ordenó su emplazamiento al presente juicio y se le apercibe que en caso de no 
hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fija en este juzgado; asimismo, se le hace saber que se fijaron las diez 
horas con treinta minutos del día veintiséis de octubre del año en curso, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república. Conste.- Rúbrica. 

Mexicali, B.C., a 4 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en Mexicali, Baja California 
Lic. Xóchitl Hernández Farfán 

Rúbrica. 
(R.- 335372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Vigésimo Sexto Partido Judicial 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Mazamitla, Jal. 
EDICTO 

EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO DEL VIGESIMO SEXTO PARTIDO JUDICIAL DE MAZAMITLA 
JALISCO, TENDRA VERIFICATIVO, LA AUDIENCIA DE REMATE, DIA 29 VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, A LAS 13:00 TRECE HORAS, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL 
EJECUTIVO NUMERO 148/2009, PROMOVIDO POR SERGIO CAZARES MARTINEZ, EN CONTRA DE 
MANUEL AVILA CISNEROS, DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

Fracción marcada como Lote 5, del Predio rústico identificado como Parcela 68Z1P4/7, en “La Cofradía” 
Municipio Mazamitla Jalisco, extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, siguientes medidas-linderos: 
Noreste, en 20.00 metros fracción 6; Noroeste, en 20.00 metros, Calle sin nombre de su ubicación; Al Sureste, 
20.00 metros, Parcela 60; Suroeste, 20.00 metros, Fracción 4. Se le asigna un valor de $130,000.00 

Precio total de avalúo: $130,000.00 
Postura Legal, las dos terceras partes del avalúo. 
Cítense Postores. 
Publíquese por tres veces, dentro de 9 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, así como por diez 

días consecutivos en los Estrados de éste Juzgado. 
Mazamitla, Jal., a 10 de octubre de 2011. 

La Secretario 
Lic. Mónica Anguiano Medina 

 Rúbrica. (R.- 335911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Mercantil 
EDICTO 

EXPEDIENTE 727/2008, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO FINANCIERA RURAL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO, CONTRA AURELIO AGUSTIN NAVARRO TRUJILLO Y LILIA ISABEL 
BECERRA CASTELLANOS. 

REMATESE 10:00 DIEZ HORAS DIA 15 QUINCE DE NOVIEMBRE AÑO 2011 DOS MIL ONCE, 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

FINCA MARCADA NUMERO 444 AVENIDA MORELOS, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SAN 
ANTONIO EN TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, CONSTRUIDA SOBRE LOTES DE TERRENO 39 Y 
40, AMBOS MANZANA 523, SUPERFICIES 327.00 Y 270.00 METROS CUADRADOS, VALOR 4´050,000.00 
(CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

CITESE POSTORES, DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO. 
NOTA: PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS ESTRADOS 

DEL JUZGADO DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Guadalajara, Jal., a 18 de octubre de 2011. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Patricia González Toledo 
Rúbrica. 

(R.- 335922) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente número 502/2006 en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 

HINOJOSA OSORIO CANDIDO ANTONIO y ELIAS TUACHI CHAYO, en contra de INMOBILIARIA 
TELOLOAPAN, S.A. DE C.V., el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal, señaló 
mediante proveído dictado de fecha catorce de octubre del año en curso, las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en publica subasta y en primera almoneda el bien inmueble embargado en los autos 
del juicio antes citado, consistente en CALLE JUAN CUAMATZIN ESQUINA CON ANILLO DE 
CIRCUNVALACION CASA 2, COLONIA CENTRO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL, y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $23,793,000.00 
(VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N), precio fijado por el 
perito NORA VAZQUEZ MONTOYA, por ser el avalúo mas alto de los rendidos en autos respecto del 
inmueble embargado. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
periódico EL DIARIO DE MEXICO, en la tabla de avisos o estrados de este. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2011. 
El C. Secretario “B” de Acuerdos 

Lic. Juan Francisco García Segu 
Rúbrica. 

(R.- 336350)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate inmueble ubicado en 

Andador Orquídeas dos, edificio ochenta y cuatro (84), departamento cinco (5), unidad habitacional Ex 
hacienda Xalpatlaco, Atlixco, Puebla, inscrito bajo la partida doscientos veintiocho (228), a foja sesenta y tres 
(63) del tomo noventa y tres (93), del libro uno (1) propiedad de la demandada SANDRA LUZ RAMIREZ 
FLORES (deudora principal), postura legal de $265,500.00, señalándose las 11:00 horas del 29 de noviembre 
de 2011 para la audiencia de remate, posturas y pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; 
publicaciones 10, 16 y 23, todos de noviembre de 2011, datos secretaría de Juzgado. Juicio Ejecutivo 
Mercantil 210/2008, promueve MARIANO TAPIA CORONA, endosatario en procuración de MARCO 
ANTONIO CILlA PEREZ, contra Sandra Luz Ramírez Flores y Efigenia Lozada Sánchez. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de octubre de 2011. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguin 

Rúbrica. 
(R.- 336382)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Tlalnepantla 

Primera Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 
En el expediente número 651/2003 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE 

LUIS JIMENEZ ROSAS en contra de ALFREDO LEONEL PINEDA CERVANTES, en fecha dieciocho de 
octubre de dos mil once, se dictó auto que a la letra dice: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1063, 1077 y 1411 del Código de Comercio, así como el 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado en forma supletoria a la legislación mercantil, nuevamente se señalan las TRECE HORAS 
DEL DIA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la primer almoneda 
de remate en este juicio, en consecuencia, publíquese la venta del inmueble embargado por tres veces dentro 
de nueve días, el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, sirviendo como 
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precio base para el remate la cantidad de $2,821,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL 
PESOS CERO CENTAVOS), el cual se encuentra ubicado en la CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 
TREINTA Y CUATRO, LETRA A, PUEBLO DE SAN LORENZO RIO TENCO EN EL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO; mismo que AL NORTE mide 20.50 metros con Avenida López 
Mateos, AL SUR 17.15 metros con Magdalena Pineda, Al ORIENTE 44.58 metros con Lucia Pineda, y al 
Poniente 44.87metros con Gerardo Sánchez y Francisco Torres, el cual tiene una superficie total de 777.82, 
inscrito bajo los siguientes antecedentes registrales, Partida 547, Volumen 240, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa. 

Queda obligado el promovente a realizar todos los trámites inherentes con la oportunidad que señala la ley 
de la materia. Por lo anterior, se convocan postores. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, dieciocho de octubre del año en curso. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Ricardo Novia Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 335691)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
Izúcar de Matamoros, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Civil, convóquese postores a remate primera publica almoneda, inmueble terreno de 
temporal ubicado paraje El Calvario, pueblo Tlapanala, Puebla, precio base un millón trescientos setenta y 
seis mil doscientos treinta pesos, cero centavos Moneda Nacional, dos terceras partes precio avalúo, 
haciéndose saber que las posturas y pujas presentarse por escrito venciendo termino doce horas decimo día 
última publicación, autos Secretaría Juzgado, expediente 1009/2007, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve 
PABLO GUILLERMO ZAMUDIO SANCHEZ Y ARMANDO VILLA TADEO en contra de JESUS MANUEL 
SOLORZANO MONTES e IRENE PEREZ JIMENEZ. 

Nota: Para su publicación por dos veces dentro del término de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos del Juzgado, expido el presente. 

Izúcar de Matamoros, Pue., a 19 de octubre de 2011. 
El Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 336575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO DE NOTIFICACION 

En el proceso penal 112/2011-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, instruido contra FABIAN VARGAS ESCOBAR, por el delito de PORTACION 
DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, se ordenó notificar a la testigo Cinthia Martínez Calderón, que deberá 
presentarse a las diez horas con treinta y dos minutos del diecisiete de noviembre de dos mil once, , ante este 
Juzgado Federal, sito en el primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo 
A. Madero, de esta ciudad (Reclusorio Norte), con una identificación oficial vigente, a fin de que se lleve a 
cabo la ampliación de declaración de dicha testigo. 

Presentación que legalmente se le requiere en términos del artículo 242 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud de que todo testigo como lo es ésta, está obligado a declarar en relación a 
los hechos investigados en el procedimiento penal. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de octubre de 2011. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Joel García Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 336578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

MARTHA CLAUDIA AGUIÑAGA ZARCO y MARCO ANTONIO VILCHIS CARDENAS 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
DOMICILIO IGNORADO. 
Por este conducto se les hace saber que deberán presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de los presentes edictos, a fin de que hagan valer sus derechos y se impongan de 
la tramitación del juicio de amparo indirecto número 487/2011, promovido por JAIME EDUARDO RODRIGUEZ 
PINALES en contra de la ejecutoria emitida el veinte de junio de dos mil once, dentro de los autos del toca 
penal 80/2011, del índice del Magistrado de la Undécima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Nuevo León, derivada del proceso penal 02/2011 del índice del Juzgado Quinto de lo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, que se le instruye por el delito de robo calificado. 

En el entendido de que la copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal Federal. 

Fíjese copia íntegra de la presente resolución en la puerta y estrados de este juzgado por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

En la inteligencia de que si pasado dicho término los terceros perjudicados no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista en los estrados de éste 
órgano jurisdiccional. 

Lo que se comunica para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 22 de septiembre de 2011. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Adriana Estela Contreras Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 335517)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO 

ROSALINDA CONTRERAS ROCHA 
En los autos del juicio de amparo número 186/2011-2 promovido por Román Cisneros Torres, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, y en 
virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicada desconociéndose su domicilio cierto y actual, 
en cumplimiento al acuerdo dictado el ocho de septiembre del año en curso, dentro del juicio antes citado, 
se ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que 
se editan en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
de la tercero perjudicada, en la Actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, de la que 
se desprende se cita como acto reclamado: “a) De la autoridad judicial reclamo La orden de aprehensión y/o 
de Reaprehensión, así como el auto de formal prisión que me dictó la autoridad responsable dentro del 
proceso penal número 473/2002, que me está instruyendo la autoridad responsable por el delito de ABUSO 
DE CONFIANZA: reclamando asimismo todas sus consecuencias directas e indirectas en lo que afecten mis 
garantías individuales y derechos de persona que no he cometido delito alguno”, haciéndole saber que cuenta 
con un término de treinta días contado a partir de la última aplicación de los edictos, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de demanda; apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este tribunal. 
Señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio. 

Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 8 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Josué Javier Gómez Abrach 

Rúbrica. 
(R.- 335520) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

MIGUEL ANGEL PALMA FRIAS, quejoso en el juicio de garantías, contra actos que reclama de la JUNTA 
ESPECIAL NUMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN 
TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, reclamando proveído 
de ocho de junio de dos mil once en los autos del juicio J.2/566/2008, y las consecuencias del mismo. 

En el juicio de amparo 798/2011-F, se han señalado las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y SEIS 
MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a ADAN DIDIER OSUNA ALDANA, y toda vez que se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su notificación por edictos, para que se presente 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el local 
de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en: Boulevard Toluca número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
código postal 53370, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en 
ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones le surtirán por medio de lista que se fijen en los estrados de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de México 

Lic. Martín de Jesús Gutiérrez Bermúdez 
Rúbrica. 

(R.- 335521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Terceros perjudicadas Juan de la Garza Pérez (a través de su albacea correspondiente) y Eusebia Rivera 
Briones, por este conducto se les comunica que en el juicio de amparo 1103/2010-III, Guillermo Martínez 
Muñoz, promovió demanda de amparo, contra el Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad; 
por lo que se les hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que 
deberán comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Las copias de la demanda quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamps., a 9 de septiembre de 2011. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Armando González Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 335528) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Por auto de trece de octubre de dos mil once, se ordena emplazar a juicio a Jesús Alejandro Avelarde 

Melgoza; Patricia Escalera Ruíz; Edgar Moreno Melgoza; Sergio Angel Hernández Benítez; Ricardo Armas 

Corona; David Juárez Soriano; Claudia Enríquez Montes de Oca; y Verónica Vázquez Banda, mediante 

edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del 

término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 2776/2010, 

promovido por FACTORING CORPORATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FIANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, contra actos de la Junta Especial Número 

Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito. Se le apercibe que de no 

comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 

La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 335683)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA CON RESIDENCIA EN SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA. 

EXPEDIENTE: JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 03/2009. 
ACTOR: HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, A TRAVES DE SU 
APODERADO LEGAL PABLO VAZQUEZ DORANTES. 

FECHA DE AUDIENCIA DE REMATE: DOCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2011. 

Se convocan postores para primera y pública almoneda, respecto del inmueble consistente en: 
La casa o vivienda tipo unifamiliar marcada con el número oficial 25 veinticinco de la Calle de los Claveles, 

construida sobre el lote número 49 cuarenta y nueve, manzana 94 noventa y cuatro de las que integran la 
Segunda Etapa del Conjunto Habitacional denominado “Fraccionamiento Valle Real”, del municipio de Atlixco, 
Puebla, ubicada en el kilómetro 25.20 veinticinco punto veinte de la carretera federal Puebla Atlixco, a nombre 
de Minerva Elisa Morales Moranchel. 

Se tiene como postura legal de la cantidad de doscientos veinte mil pesos, cero centavos, moneda nacional. 
Debiendo las posturas y pujas formularse por escrito dentro de los diez días siguientes a la publicación de 

este edicto, VENCIENDO EL PLAZO A LAS NUEVE HORAS del décimo día. 
Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

y tabla de avisos del juzgado 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Alicia Sánchez Loyola 
Rúbrica. 

(R.- 335684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
C. SATURNINO MORALES MELO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 863/2011-III, PROMOVIDO POR CARLOS PANTOJA REYES, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, EN EL CUAL SATURNINO 
MORALES MELO, TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, Y TENIENDO EN 
CONSIDERACION QUE NO OBSTANTE QUE SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES CON EL 
PROPOSITO DE EMPLAZARLO, SIN QUE SE HAYA LOGRADO SU LOCALIZACION, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO EL "EXCELSIOR" Y EN UN 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, PARA QUE LA 
SIGUIENTE PUBLICACION SE REALICE AL TERCER DIA HABIL SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA COTEJADA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y SE LE HACE 
SABER ADEMAS, QUE SE HAN SEÑALADO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL ONCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN 
ESTE ASUNTO; EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERA PRESENTARSE EN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDA DE QUE SI, PASADO 
ESE TERMINO, NO COMPARECE, SE LE HARAN LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 3 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Carlos Max Tovar Niño 
Rúbrica. 

(R.- 335729)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la Ciudad de León, Guanajuato 

Juicio de Amparo número 565/2011-I 

En los autos del juicio de amparo 565/2011-I promovido por el licenciado Juan Paúl Torres de la Rosa, en 
su carácter de apoderado legal de INTRODUCTORES Y TABLAJEROS UNIDOS, A.C., contra actos del Juez 
Undécimo Penal de Partido y Jefe de Zona del Ministerio Público, ambos de esta ciudad, en los que se 
señalaron como terceras perjudicadas a Silvia Gabriela Olivares Ruiz y Fátima Martínez Muñoz, y como se 
desconoce el domicilio de ellas, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con 
callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 26 de julio de 2011. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. J. Jesús González Robledo 

Rúbrica. 
(R.- 335743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1138/2010, promovido por Jesús Bucio Bucio, frente a Martha 
Cervantes Robles, se señalaron las 11:00 once horas del día 29 veintinueve de noviembre del año 2011 
dos mil once, para que se lleve a cabo la Primera Audiencia de Remate en el local de este Juzgado, respecto 
del siguiente inmueble: 

1.- Predio rústico denominado “Enandiro”, con árboles de aguacate, pino y terreno baldío, ubicado en el 
Rancho Enandiro, municipio de Tancitaro, Michoacán, el cual tiene las siguientes medias y colindancias; 
al norte con Andrés Sánchez Zamora y David Sánchez Andrade; al sur, con brecha de Tancitaro; al oriente, 
con brecha de Tancitaro; y al poniente, con Isela Soriano Andrade, con una superficie de 17-50.00 hectáreas, 
al que se le asigna un valor pericial de $2,529,666.60 dos millones quinientos veintinueve mil seiscientos 
sesenta y seis pesos con sesenta centavos. 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos durante 9 nueve días hábiles en el estrado 
de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para el remate el valor pericial fijado; 
siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado; convocándose a postores. 

Se expide el presente para la publicación en los lugares acostumbrados. 

Uruapan, Mich., a 24 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Rosa Guía Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 335923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
LETICIA CERDAN SAENZ. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 775/2011/I/N, PROMOVIDO POR 
ALEJANDRO CARO OSORIO, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA DIRECTAMENTE 
QUEJOSA AUTOBUSES DE LA PIEDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, SE LE MANDA 
EMPLAZAR PARA QUE SE PRESENTE A ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
ESCRITO ACLARATORIO, DEL AUTO ADMISORIO Y DEL AUTO DE TRECE DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA 
VERIFICATIVO A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE, Y QUE EN CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO 
SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 27 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y del Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
Lic. Héctor Angel Sánchez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 336557) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Otumba 
con residencia en Tecámac 

Segunda Secretaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, 

con residencia en Tecámac, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente número 984/2008, “ING HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, promueve en la vía ORDINARIA MERCANTIL en contra 
de JOSE LUIS ANDRADE. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba con 
residencia en Tecámac, por auto de fecha seis de Octubre de dos mil once, señaló las NUEVE HORAS 
(09:00) DEL DIA DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011) para que tenga verificativo la 
Primera Almoneda de Remate, respecto del bien inmueble ubicado en: VIVIENDA O, LOTE 2 DOS, 
MANZANA 9 NUEVE, NUMERO OFICIAL 29 VEINTINUEVE, CONDOMINIO DENOMINADO PRIVADA 
ALCIRA, CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO VILLA DEL REAL, QUINTA 
SECCION, FASE UNO, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO con la descripción, superficie, 
medidas, linderos e indiviso que le corresponda. Fijándose para el remate la cantidad de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado. 

Para su publicación por TRES VECES en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en LA TABLA DE 
AVISOS O PUERTA DE ESTE JUZGADO, se expiden los presentes a los trece días del mes de Octubre 
del año dos mil once. DOY FE. 

Secretario Judicial 
Lic. Adriana Bárcenas Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 336563)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 769/2011-III, PROMOVIDO POR BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ALFONSO PASTRANA 
HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DIRECTOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
FECHA VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA MARIA ISABEL GONZALEZ BLANCO, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO DE GARANTIAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HAGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE DICHA TERCERA QUE SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL DIA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD 
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RESPONSABLE A LAS QUE CON ANTELACION QUEDARON PRECISADAS, Y COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS A MIGUEL CARDOSO NEGRETE, ALFONSO LOREDO ALVAREZ, MIGUEL ANGEL 
ZEPEDA ESPINOSA Y MARIA ISABEL GONZALEZ BLANCO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO 
TODOS LOS AUTOS, DECRETOS, Y ACTUACIONES CON MOTIVO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
NUMERO 271/2008, PARTICULARMENTE EL EMBARGO REALIZADO RELATIVO AL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO CONDOMINIO HORIZONTAL NUMERO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA, CASA NUMERO CINCO, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION MAGDALENA 
CONTRERAS, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA ADJUDICACION DEL BIEN INMUEBLE A 
FAVOR DE ALFONSO LOREDO ALVAREZ. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 336354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 65/2011-VIII, PROMOVIDO POR 
GRUPO OFEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ASIMISMO, POR AUTO DE CUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, SE ADMITIO A TRAMITE, LA DEMANDA CON LAS SIGUIENTES 
PRESTACIONES A) EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $25’000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL CONFORME A LOS PAGARES 
QUE SE EXHIBEN ADJUNTOS AL PRESENTE ESCRITO COMO BASE DE LA ACCION. B) EL PAGO DE 
INTERESES ORDINARIOS CONFORME A LA TASA DE INTERES ORDINARIA PACTADA EL 18% 
(DIECIOCHO POR CIENTO) ANUAL, POR EL PERIODO SEÑALADO EN LOS DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS DEL ACCION, C).- El PAGO DE INTERES MORATORIOS A LA TASA QUE RESULTE DE 
SUMAR TREINTA PUNTOS PORCENTUALES A LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO, 
QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA FECHA DE 
INICIO DE LA MORA, DIVIDIDA ENTRE TRESCIENTOS SESENTA Y A SU VEZ, MULTIPLICADA POR EL 
NUMERO DE DIAS NATURALES QUE TRANSCURRAN DESDE LA FECHA DE INICIO DE LA MORA, QUE 
SE HUBIERAN CAUSADO Y LOS QUE SE GENEREN HASTA LA TOTAL SOLUCION DEL PRESENTE 
ASUNTO, EN VIRTUD DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LAS CANTIDADES QUE SE PRECISAN EN 
LOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCION, Y EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, SE DICTO 
UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A GEORGE ANTONIO NEHME NAME, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, CONSECUTIVAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION” Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE HACERLE 
SABER A DICHO DEMANDADO, QUE DEBERA OCURRIR AL PRESENTE JUICIO DENTRO DEL PLAZO 
DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DAR 
CONTESTACION A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, APERCIBIDO QUE DE NO 
COMPARECER SE DECLARARA EN REBELDIA, HACIENDO LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR 
MEDIO DE ESTRADOS QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DEL 
ESCRITO INICIAL Y ANEXOS. DOY. FE. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Sotomayor Galván 

Rúbrica. 
(R.- 336387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

Dentro del expediente judicial 1421/2009 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por JOSE 
ESTEBAN TERAN GARCIA en contra de ELSA DIAZ REYES y ROLANDO GUADALUPE ROJAS GOMEZ se 
señalan las 12:00 del día 25 de Noviembre del año 2011, a fin de que tenga verificativo en el Local de este 
Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y SEGUNDA ALMONEDA del bien 
inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este 
juzgado, así como en los estrados del Juzgado competente en Montemorelos, Nuevo León. Dicho bien 
inmueble embargado consiste según el certificado de gravámenes que obra agregado en autos en los 
derechos de propiedad que le correspondan a la parte demandada los C.C. ELSA DIAZ REYES y ROLANDO 
GUADALUPE ROJAS GOMEZ, respecto de: Lote de terreno de solar ubicado en el Barrio Matamoros de esta 
ciudad de Montemorelos, Nuevo León, que tiene las siguientes medidas y colindancias; al NORTE mide 47.00 
metros y colinda con Exiquio Sifuentes; al SUR mide 47.00 metros y colinda con Simón Sierra; al ORIENTE 
mide 9.00 metros y colinda con herederos de Adaupto Rodriguez y al PONIENTE mide 7.00 metros y colinda 
con calle Degollado. Siendo los datos de registro los siguientes: inscrito bajo el numero 201, Volumen III, Libro 
XXIX, Sección I Propiedad, Unidad Montemorelos, de fecha 13 de Marzo del año 1998, cuya ubicación según 
los avaluos rendidos por los peritos y en el cual deberá llevarse a cabo la notificación ordenada en el presente 
proveído según el auto de fecha 01-uno de Julio del año 2011- dos mil once, lo es en la calle Degollado, 
numero 310 Norte del Barrio Matamoros, en Montemorelos, Nuevo León. Servirá como postura legal la 
cantidad de $321,600.00 (TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), es decir, las 
dos terceras partes de los avalúos realizados por los peritos designados en autos, menos el 10%-diez por 
ciento de dicha suma en virtud de tratarse de Segunda almoneda, tal y como lo establece el artículo 475 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Materia Mercantil. En la inteligencia 
de que a los interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo 
exhibir los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez 
por ciento de $536,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que 
arrojan los avalúos realizados por los peritos designados en autos, y además deberán de manifestar en su 
escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe.-Monterrey, Nuevo León a 30 de Septiembre 
del año 2011. Do Fe. 

El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 335760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas  

con residencia en Tampico 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Aldo Erik Samayoa Ramírez 
(tercero perjudicado). 
Presente. 
En cumplimiento al auto de treinta de junio de dos mil once, dictado en el amparo indirecto 862/2010, 

promovido por Macario Hipólito Requena, quien por escrito presentado el veintiséis de mayo de dos mil diez, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Magistrado de la Sala Regional Penal, 
con residencia en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en: 
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La resolución dictada con fecha 21 de abril del 2010 por el Magistrado de la Sala Regional de Altamira, 
Tamaulipas del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, dentro del toca penal número 106/2010…” 

Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Tamaulipas, con sede en esta Ciudad, por auto de veintiséis de mayo de dos mil diez, admitió a trámite la 
demanda de amparo; se solicitó el informe justificado correspondiente a la autoridad responsable; se dio vista 
al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito para los efectos de su representación. 

Por proveído de treinta de junio de la presente anualidad, se señalo las diez horas con un minuto del 
veintinueve de julio del año que transcurre, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tomando en consideración que fue agotado el procedimiento marcado por la ley, para emplazar al tercero 
perjudicado Aldo Erik Samayoa Ramírez, el treinta de junio de dos mil once, se ordenó emplazar a juicio a 
dicho tercero por edictos, los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; que deberán 
ser publicados a costa del Consejo de la Judicatura Federal; contendrá una relación breve de la demanda de 
garantías, del auto admisorio, del proveído de treinta de junio de la presente anualidad, haciéndole de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías, de las actuaciones señaladas; deberá presentarse al juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Organo de Control Constitucional; fíjese 
en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento…” 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 30 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 
Rúbrica. 

(R.- 335727)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 
Mediante auto de diecinueve de noviembre de dos mil diez, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Olivia 
Ramírez Godina, como apoderada especial de Ricardo Javier Cortés Esqueda, Cecilia Cervantes González, 
Daniel Alejandro Ramírez Alvarez, Luís Fernando Lomeli Núñez, Carlos Urlises Maldonado Sandoval, Cuauhtli 
Yolqui Estrada Hernández, Petra Jiménez Vargas, Esmeralda Yanelli Haro Arellano, José Octaviano 
Altamirano Morales, Francisco Javier Gómez Soria, Dolores Georgina Cornejo Carlos, Belén Tinoco Aceves, 
Héctor Enrique Cuevas Ibarra, María Del Carmen Chávez Cortez, María De Los Angeles Cervantes Zuño, 
María Trinidad García Gómez, Isabel Jiménez Conchas, José Antonio Avalos Rodríguez, Rodrigo Pérez 
García, Gerardo Camacho Peralta, Mario Bueno Gutiérrez, José Jesús Tinoco Gómez, María Del Refugio 
Montes Uribe y Ramona Cazares Segura, contra actos del Presidente Especial de la Quinta Junta Especial de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, la cual quedó registrada con el número 2128/2010, en el que 
reclama la falta de resolución interlocutoria o ejecución precautoriamente en contra de los terceros 
perjudicados, así como la falta de acuerdo y expedición del oficio dirigido a los terceros perjudicados. El trece 
de diciembre de dos mil diez, se ordenó emplazar al presente juicio de amparo a la Fuente de Trabajo Partido 
Social Demócrata, como tercero perjudicado a fin de que pueda comparecer al mismo a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la 
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demanda de garantías. La fecha para celebración de la audiencia constitucional es diez horas con quince 
minutos del veintiocho de septiembre de dos mil once.  

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 23 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Arturo Ramón Tamayo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 335802)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 11:00-once horas del día 05-cinco de diciembre del año 2011-dos mil once, tendrá verificativo en el 
local de éste Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, la audiencia 
de remate en pública subasta y primera almoneda, ordenada por ésta autoridad mediante auto de fecha 11-
once del mes de octubre del año 2011-dos mil once, emitido dentro del expediente judicial número 1271/2009 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por SERGIO MARES MORAN, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ANA LILIA SEGOVIANO PUENTE, respecto del 
bien inmueble consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 36 TREINTA Y SEIS, DE 
LA MANZANA NUMERO 330 TRESCIENTOS TREINTA, DEL FRACCIONAMIENTO SAN BENITO DEL 
LAGO, UBICADO EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE 
DE 133.97 M2 CIENTO TREINTA Y TRES METROS NOVENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, Y 
CON LA SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 4.32 CUATRO METROS TREINTA Y 
DOS CENTIMETROS MAS UN OCHAVO DE 4.49 CUATRO METROS CUARENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS A DAR FRENTE A LA CALLE LAGOS DE MONTEBELLO; AL SUR MIDE 8.34 OCHO 
METROS TREINTA Y CUATRO CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 1 UNO; AL ESTE 
MIDE 14.24 CATORCE METROS VEINTICUATRO CENTIMETROS COLINDANDO CON CALLE LAGO 
CONSTANZA; Y AL OESTE MIDE 17.50 DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS A COLINDAR 
CON EL LOTE NUMERO 35-TREINTA Y CINCO. LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA 
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE LAGOS DE MONTEBELLO; AL SUR CALLE 
LAGO DE CHOLULA; AL ESTE LAGO DE CONSTANZA Y AL OESTE LAGO DE CHAPALA. DICHO 
INMUEBLE TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 100 CIEN, DE LA CALLE 
LAGO DE MONTEBELLO, DEL CITADO FRACCIONAMIENTO Y MUNICIPIO. Sirviendo como postura legal 
la cantidad de $783,333.40 (SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 40/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía 
de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $1,175,000.00 (UN MILLON 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que se proporcionaran mayores 
informes en la Secretaría del Juzgado. Convocándose a los postores a la mencionada audiencia por medio de 
edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en 
los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble, entendiéndose que el primero 
de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero de estos, el noveno día, 
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de que para intervenir en la 
diligencia los postores deberán exhibir previamente el 10%-diez por ciento del valor del bien que se remata, 
mediante billete de deposito expedido por la SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL 
ESTADO, y en su caso la secretaría de este juzgado les proporcionará mayores informes a los interesados.- 
DOY FE.- Monterrey, Nuevo León, a 19 diecinueve de octubre del año 2011 dos mil once.- Doy Fe.- 

Ciudadano Secretario del Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Arturo Esparza Campos 
Rúbrica. 

(R.- 336033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO, APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 359/2008. 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 359/2008, promovido por Ismael Nava Mellado, en contra de 

Gregorio Sánchez Martínez, se dictó un auto que en lo conducente dice: 
“México, Distrito Federal, veintiocho de septiembre de dos mil once. 
[…] 
Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, de aplicación supletoria 

al presente procedimiento, el remate de los inmuebles será público y la diligencia respectiva, será verificada 
en el local de este órgano jurisdiccional. 

[…] 
En ese orden de ideas, es de destacarse que la enajenación de los aludidos bienes, será sobre la base 

económica que se determina a continuación: 
A) Respecto de la bodega ubicada en el lote veintitrés, manzana tres, súper manzana setenta y dos calle 

treinta, esquina con calle treinta y uno, Colonia SM 72, de la ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, servirá como oferta de remate en primera almoneda, la cantidad de $1,225,000.00 
(un millón doscientos veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

B) En relación con el terrero ubicado en avenida Paraíso, unidad 01 (cero, uno), Lote 18-04-19 (dieciocho, 
guión, cero, cuatro, guión, diecinueve), manzana 52 (cincuenta y dos), condominio Isla Romántica del 
condominio maestro, Isla Dorada, ZH, sección A, ciudad Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, servirá como oferta de remate en primera almoneda) la cantidad de $4’396,933.33 (cuatro 
millones trescientos noventa y seis mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 moneda nacional). 

C) En relación con el departamento habitacional identificado como D-19, de manzana 52 (cincuenta y dos), 
lote 18-04-20 (dieciocho, guión, cero, cuatro, guión, veinte), de la avenida Paraíso, colonia Zona Hotelera, 
sección A, ciudad Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quinta Roo, servirá como oferta de remate 
en primera almoneda, la cantidad de $8’428,333.55 (ocho millones cuatrocientos veintiocho mil trescientos 
treinta y tres pesos 55/100 moneda nacional); y, 

D) Respecto del inmueble ubicado en Avenida López Portillo, manzana 1 (uno), lote 1 (uno), colonia SM 
69, ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quinta Roo, servirá como oferta de remate en 
primera almoneda, la cantidad de $12’834,000.00 (doce millones ochocientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 
moneda nacional). 

Cabe precisar que la cantidad fijada como base del remate, se determinó obteniendo la media aritmética 
de los valores proporcionados por los peritos de las partes, así como por el perito tercero en discordia, según 
lo regula el artículo 1257 del Código de Comercio, y será postura legal aquella que cubra las dos terceras 
partes del valor determinado para cada uno de los inmuebles. 

Se fija como fecha para la audiencia de remate en primera almoneda para todos los inmuebles antes 
descritos, las ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

Para que las ofertas puedan ser consideradas válidas, quién las formule deberá garantizarlas en términos 
del artículo 574 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletoria al Código de Comercio, debiendo 
exhibir al momento en que se celebre la audiencia de remate, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de avalúo a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

Notifíquese y personalmente a las partes así como a Rafael Ruíz Aguilar, perito tercero en discordia en 
materia de valuación. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Edith E. Alarcón Meixueiro, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, ante la licenciada Karina Morales Chavarría, Secretaria que da fe.” 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Karina Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 335839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en la ciudad de Coatzacoalcos, perteneciente al Décimo Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 33/2008-V, PROMOVIDO POR PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ALBERTO PINEDA TORRES, SE DICTO 
EL SIGUIENTE ACUERDO. 

“COATZACOALCOS, VERACRUZ, SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 
Visto lo de cuenta, agréguese a los presentes autos para que obre como corresponda el escrito de mérito, 

firmado por el Héctor Alberto Pineda Cruz, en su carácter de apoderado legal de la parte actora Pemex 
Exploración y Producción, en atención a su contenido y toda vez que hasta la presente fecha el Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, no desahogo la vista que se le dio mediante proveído de doce de 
enero del año en curso, de la misma manera no se ha apersonado alguien que acredite representar los 
derechos de la sucesión de la parte demanda o manifieste tener interés en la sustitución procesal. 

En esa medida, y con apoyo en el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a 
notificar a la persona que represente los derechos de la sucesión de la parte demandada GUADALUPE 
VELAZQUEZ PEREZ, mediante edictos a entera costa de la parte actora, mismos que deberán publicarse tres 
veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que a través del presente juicio ordinario civil 33/2008-V, promovido por 
HECTOR ALBERTO PINEDA CRUZ, Apoderado General del Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno Federal denominado “PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION”, demandó en la vía ordinaria civil, 
a KAREM RODRIGUEZ VELAZQUEZ Y GUADALUPE VELAZQUEZ PEREZ, a quienes le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“A).- La desocupación física del inmueble propiedad de Pemex Exploración y Producción, identificada con 
el número 18, de la calle Tarahumara, colonia empleados de confianza, de la “Factoría de de Nanchital”, en la 
ciudad de Nanchital, Veracruz, y del terreno en el construida, con todo y sus frutos y accesorios en términos 
de Ley; 

B).- La acción Real Reivindicatoria, del bien inmueble consistente en casa habitación identificada con el 
número 18, de la calle Tarahumara, colonia empleados de confianza, de la “Factoría de de Nanchital”, en la 
ciudad de Nanchital, Veracruz, y del terreno en el construida, con todo y sus frutos y accesorios en términos 
de Ley; 

C).- La restitución y entrega física, por las demandadas, del inmueble de referencia, con todos sus frutos, 
accesiones y mejoras, a mi representada Pemex Exploración y Producción, legítima propietaria; 

D).- El pago de gastos y costas procesales que genere el presente juicio, a los cuales debe ser condenada 
la contraparte”. 

Asimismo, el proceso se encuentra en el cierre del periodo probatorio, el cual esta suspenso hasta en 
tanto quede notificada la referida sucesión. 

Hágase del conocimiento de la persona que represente los interese de la sucesión de la parte de mandada 
antes citada, que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a continuar con el trámite del presente juicio ordinario civil en 
que se actúa. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este órgano constitucional, copia íntegra del presente 
proveído, por todo el tiempo de notificación; asimismo, requiérase a la parte actora para que dentro del 
término de tres días, contados a partir de aquel al en que quede debidamente notificado de este proveído, 
acuda a este Tribunal a recoger los edictos de que se habla, y para que dentro del plazo de diez días, que se 
considera prudente, demuestre haber gestionado su publicación en los periódicos referidos, apercibida que de 
no hacerlo así sin razón justificada, se le impondrá una multa consistente en quince días de salario general 
vigente, de conformidad con lo que establece el artículo 55 fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA. 
Así lo proveyó y firma KARLA MARIA MACIAS LOVERA, Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, ante el licenciado Antonio Pineda Torres, Secretario que 
autoriza.- Doy fe. “Firmas Rúbricas”. 

Dado en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz; a los trece horas con diecisiete minutos del día catorce de 
octubre de dos mil once. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Antonio Pineda Torres 

Rúbrica. 
(R.- 335705) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

 “RICARDO HERNANDEZ NAVA Y LA PERSONA MORAL LINEA TEQUIS Y ANEXAS, ASOCIACION 
CIVIL.” 

Terceros perjudicados. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDO DE ESTA FECHA, DICTADO EN EL JUICIO DE 

AMPARO NUMERO 731/2011-II, PROMOVIDO POR NOE GERARDO GONZALEZ ROSALES, CONTRA 
ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, SE COLOCA EN LA 
PUERTA DE ESTE JUZGADO COPIA INTEGRA DEL PRESENTE ACUERDO POR TODO EL TIEMPO QUE 
DURE EL EMPLAZAMIENTO, EL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, nueve de septiembre de dos mil once. 
Agréguese para que obren como correspondan, las razones levantadas por la actuaria judicial adscrita, 

mediante las cuales manifiesta su imposibilidad para emplazar al tercero perjudicado Ricardo Hernández 
Nava, así como el escrito de cuenta del quejoso Noé Gerardo González Rosales y anexos que acompaña, 
mediante el cual desahoga el requerimiento que se le formuló en proveído de dos de septiembre del año 
en curso. 

En consecuencia, este juzgador provee: 
Vistas las razones de cuenta, y toda vez que de autos se advierte que a la fecha no ha sido posible 

localizar el domicilio en donde puedan ser emplazados los terceros perjudicados Ricardo Hernández Nava y la 
persona moral Línea Tequis y Anexas, Asociación Civil, no obstante que se requirió a la parte quejosa y se 
pidió la colaboración del Director Estatal de Teléfonos de México, al Director de Catastro Municipal, al Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, al Administrador Local de Recaudación, al Delegado 
Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, al Delegado Regional del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores en San Luis Potosí, Director General de la Policía Ministerial del Estado, 
Instituto Federal Electoral y Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, todos con residencia en esta 
ciudad, sin que haya sido posible llevar a cabo la notificación encomendada a pesar de agotar todas las 
investigaciones posibles. 

Por ende, se hace efectivo el apercibimiento contenido en acuerdo de doce de julio de dos mil once; y con 
fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a los terceros 
perjudicados Ricardo Hernández Nava y la persona moral Línea Tequis y Anexas, Asociación Civil, por medio 
de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, los que deberán contener una 
relación suscinta de la demanda de garantías promovida por el quejoso Noé Gerardo González Rosales, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado; hágaseles saber a los citados terceros 
perjudicados por dicho medio que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república y en el Diario Oficial de la Federación, que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

En ese mismo orden de ideas, por auto de dos de los corrientes, se requirió a la parte quejosa para 
que manifestara la imposibilidad que tenía de efectuar un gasto de esa naturaleza; lo cual ha realizado 
mediante el escrito de cuenta, y del que se advierte que manifiesta que no se encuentra en la posibilidad de 
realizar el gasto relativo a la publicación de los edictos, en virtud de que vive en unión libre con Karina Lizzet 
Rodríguez González con quien procreó dos hijos, los cuales actualmente son menores de edad, para lo cual 
acompaña las actas de nacimiento de cada uno de ellos, personas que dependen económicamente de él; 
señalando además que carece de casa propia y que el procedimiento en el juicio laboral es en razón al 
despido injustificado de su trabajo, por lo que no cuenta con recursos económicos suficientes para realizar 
el pago de edictos. 

Lo anterior, en atención a la jurisprudencia número 2a./J. 108/2010, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, del Tomo XXXII, Agosto de 2010, 
Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece lo siguiente: 

 "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. Una nueva reflexión lleva a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio contenido en su jurisprudencia 2a./J. 64/2002, de rubro: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
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DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO.", pues si bien es cierto que conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
agotado el procedimiento de investigación para conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado 
alguno, debe ordenarse su emplazamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja 
en el local del órgano jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio pertinentes en 
caso de no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no conduce necesariamente al 
sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, el juzgador debe ponderar las particularidades del 
caso, de manera que si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa 
naturaleza, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes 
que demuestren que no tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el 
juzgador podrá determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para 
emplazar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al promovente del 
juicio de amparo." 

Consecuentemente, este Juzgador determina que toda vez que el aquí quejoso Noé Gerardo González 
Rosales justificó que no cuenta con los medios económicos para efectuar un gasto relativo a los edictos de 
mérito; con los anexos correspondientes, remítase atento oficio a la Administración Regional en San Luis 
Potosí, del Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación, para que por su conducto y a 
su costa se publiquen los edictos ordenados en este propio auto, a efecto de emplazar a este juicio de 
garantías a Ricardo Hernández Nava y la persona moral Línea Tequis y Anexas, Asociación Civil. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido de la licenciada Lourdes Viridiana Soto González, Secretaria que autoriza y da fe...” 
EL QUE TRANSCRIBO A USTED, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de septiembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado 

Lic. Lourdes Viridiana Soto González 
Rúbrica.  

(R.- 335746)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Manuel Espino Bermúdez, 
José Angel Díaz Cano, y 
Luis Gerardo Ugalde Rojas. 
(testigos) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 170/2008-I, instruido en contra de Leopoldo Córtez García, por un 

delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se dictó un 
proveído de fecha diez de octubre de dos mil once, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las diez horas 
con cinco minutos del día catorce de noviembre de dos mil once, para el desahogo de la diligencia de 
declaración testimonial a cargo de Manuel Espino Bermúdez, José Angel Díaz Cano y Luis Gerardo Ugalde 
Rojas, y al término de ésta la diversa de careos con el procesado Leopoldo Córtez García, ordenándose la 
notificación de Manuel Espino Bermúdez, José Angel Díaz Cano y Luis Gerardo Ugalde Rojas, por medio de 
edictos en atención a que se desconoce sus domicilios, mismo que se publicará por única vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
haciéndoles del conocimiento que deberán comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución número 241 poniente, 
zona centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificados, para la práctica de las diligencias 
mencionadas. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 10 de octubre de 2011. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Claudia Margarita Ortiz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 336581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, EN EL EXPEDIENTE 174/2011, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE REPONSABILIDAD, PROMOVIDO POR EL EL LICENCIADO 
VICENTE BAÑUELOS RIZO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE LAS EMPRESAS DENOMINADAS HORNBECK OFFSHORE SERVICES LLC, Y 
HORNBECK OFFSHORE SERVICES DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, CON ESTA FECHA SE DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 
Visto; los escritos de cuenta y anexos, se acuerda: 
Se tiene por presentado al licenciado VICENTE BAÑUELOS RIZO, en su calidad de apoderado general 

para pleitos y cobranzas de las empresas denominadas Hornbeck Offshore Services LLC, y Hornbeck 
Offshore Services de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

 SEGUNDO. PROCEDENCIA. 
Con fundamento en los artículos 304 y 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se admite a 

trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad, solicitado por las personas morales Hornbeck 
Offshore Services LLC, y Hornbeck Offshore Services de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas, VICENTE BAÑUELOS 
RIZO, en virtud de que a juicio de este Juzgado, se cumplió con los requisitos mínimos establecidos por los 
artículos 307, 308 y 309 de la Ley antes mencionada, en atención a las siguientes consideraciones. 

El requisito de temporalidad se encuentra satisfecho, toda vez que del acta de de protesta, de veinticinco 
de junio de dos mil once, se advierte que el accidente marítimo suscitado, con motivo de la colisión entre el 
buque HOS BEAUFORT, de bandera norteamericana (Estados Unidos de Norteamérica) y la plataforma 
denominada IOLAIR o SAFE IOLAIR, que precisamente da lugar al presente procedimiento de limitación de 
responsabilidad, ocurrió el veinticuatro de junio de dos mil once, la cual a la letra dice: 

ACTA DE PROTESTA 
En el Puerto de Dos Bocas, Tabasco, siendo las 10:00 horas del día veinticinco de junio de dos mil once, 

reunidos en el puente de mando del buque abastecedor HOS BEAUFORT, debandera de los Estados Unidos 
de América, los Señores Capitán Thomas Kieth Ouimet (ciudadano norteamericano), Capitán Colin Bruce 
Schimmel (ciudadano norteamericano) y el C. Jesús Alberto Escutia Tiznado (ciudadano mexicano), Capitán, 
Primer Oficial de Cubierta y Jefe de Máquinas de la citada embarcación, respectivamente, cuyo número oficial 
es el 1076186, de arqueo bruto 1,489 toneladas, de arqueo neto 446 toneladas, operada por la empresa 
naviera Hornbeck Offshore Services de México, S. de R.L. de c.v. en la Sonda de Campeche, aguas 
territoriales mexicanas, a fin de hacer constar los hechos relacionados con el incidente marítimo acontecido el 
día veinticuatro de junio de dos mil once, como se describe a continuación:… Que siendo las nueve horas con 
treinta minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil once, habiendo recibido carga desde la estructura 
ZAAP-C, nos dirigimos con rumbo a la estructura AKAL-MB.- Que aproximadamente a las diez horas con 
quince minutos, habiendo pasado al Oeste de la estructura KV-A, la embarcación HOS BEAVFORT se 
encontraba con rumbo de ciento diecisiete grados, hacia la estructura AKAL-MB. -Que siendo 
aproximadamente las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil 
once, se advierte que la embarcación HOS BEAUFORT se encuentra en rumbo de colisión con la plataforma 
IOLAIR, la cual se encontraba junto a la estructura AKAL-MB. Se ponen motores marcha atrás, pero no 
obstante los esfuerzos puestos, se produce un contacto-Aproximadamente a las catorce horas con cero 
minutos, a aproximadamente media milla de la plataforma, habiendo terminado la tripulación y personal de 
Control Marino de Pemex de inspeccionar el estado del HOS BEAUFORT, advirtiéndose que no hubo 
personas lesionadas y que la embarcación HOS BEAUFORT se encuentra en condiciones de navegabilidad, y 
toda vez que no se advierte vertimiento de hidrocarburos ni carga al mar, Control Marino de Pemex dio 
instrucciones para proceder hacia el Puerto de Dos Bocas , Tabasco. -Se da por finalizada la presente acta y 
se firma para todos los efectos legales a que haya lugar, reservándonos el derecho a ratificarla, ampliarla y/o 
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modificarla cuantas veces sea necesario.- (firma ilegible) (firma ilegible) Thomas Kieth Ouimet Capitán (firma 
ilegible) Colin Bruce Schimmel Ier Oficial de Cubierta Jesús Alberto Escutia Tiznado Jefe de Máquinas.  

TERCERO. ADMISION DEL PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD. 
En ese tenor, al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos, en sus artículos 307, 308 y 309, y los específicos que los regulan en los tratados internacionales 
de la Materia, que han sido referidos, como condición de procedibilidad del procedimiento de limitación de 
responsabilidad incoado por la actora y, por lo tanto, se admite a trámite dicho procedimiento. 

 El presente procedimiento tiene por objeto determinar la existencia del derecho de la sociedad mercantil 
denominada Hornbeck Offshore Services LLC, y Hornbeck Offshore Services de México, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, para limitar su responsabilidad hasta por la cantidad de 
$7´318,084.10 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el siniestro marítimo ocurrido el veinticuatro de junio de dos mil once entre el buque 
“HOS BEAUFORT y la plataforma denominada IOLAIR, junto a la estructura AKALMB, propiedad de la 
empresa Hornbeck Offshore Services LLC, y como fletadora Hornbeck Offshore Services de México, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, cuando realizaba operaciones hacia la estructura citada y se 
percataron de que el rumbo de la embarcación podía colisionar con la plataforma, dando marcha atrás para 
evitar la colisión, sin poder evitar con las acciones empleadas que la embarcación hiciera contacto (abordaje 
entre el abastecedor “HOS BEAUFORT y la plataforma denominada IOLAIR); presunta reclamante y que se 
determine la suma total que, en caso de ser condenado, deba pagar la parte promovente y propietaria 
de la embarcación “HOS BEAUFORT, de conformidad con el Convenio Internacional Sobre Limitación de la 
Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro y demás tratados internacionales 
sobre la materia, a un conjunto de acreedores (entre ellos el presunto reclamante), así como que se 
establezca la manera en que dicha suma debe ser distribuida entre estos. 

CUARTO. CONSTITUCION DEL FONDO DE LIMITACION. 
Como ha quedado precisado en la parte final del segundo considerando, de acuerdo con las normas ahí 

señaladas y el artículo 310 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el fondo de limitación constituirá 
un patrimonio de afectación para el pago de los créditos reconocidos en el procedimiento de limitación de 
responsabilidad, aun cuando la parte actora haya sido declarada en concurso mercantil, a menos que sea 
declarado improcedente el procedimiento de limitación de responsabilidad o el actor se desista de éste.  

Dicho fondo de limitación es por la cantidad de $7’318,084.10 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la cual se encuentra 
debidamente garantizada con el billete de depósito número N309164, expedido el diecinueve de octubre de 
dos mil once , por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros Sociedad Nacional 

En tal virtud, regístrese en el libro de billetes de depósitos y garantías diversas que se lleva en este 
Juzgado, el billete exhibido y guárdese en la caja de seguridad, dejándose copia certificada en el expediente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

QUINTO.- SUSPENSION DE PAGOS Y MANDAMIENTOS DE EMBARGO O EJECUCION CONTRA 
BIENES PROPIEDAD DEL ACTOR. 

En atención a lo que precisan los incisos d) y f) del artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, se ordena a la parte actora suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación 
de responsabilidad. 

De igual modo, deberá de suspenderse todo mandamiento de embargo contra bienes propiedad de la 
parte actora, derivado de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, que se encuentren 
pendientes de ejecución. 

SEXTO. CITACION A LOS ACREEDORES PARA PRESENTAR SUS CREDITOS A EXAMEN. 
La presente resolución tiene efectos de citación para los presuntos acreedores, a efecto de que presenten 

sus créditos para examen dentro del término de treinta y días hábiles, para los que tienen domicilio dentro del 
país y sesenta días para los que tengan su domicilio en el extranjero, contados a partir de que sean 
notificados por los medios que la ley señala, con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en 
tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del 
propietario del buque, de acuerdo con el inciso g), del referido artículo 311 y el diverso 312 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

Por lo tanto, cítese a la presunta reclamante reconocida COTEMAR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, como acreedor reconocido por la parte actora. 
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SEPTIMO. PUBLICACION DEL AUTO ADMISORIO. 
En términos del artículo 313 de la ley de Navegación y Comercio Marítimos, se ordena realizar la 

publicación de un extracto del presente auto admisorio en el Diario oficial de la Federación y en el Periódico 
“Tabasco hoy”, de circulación en el lugar de radicación del juicio, por tres veces, debiendo mediar entre una y 
otra publicación diez días hábiles. 

Dicho auto también se fijará en los tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado 
que se considere con derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del 
término establecido en el citado artículo 311, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación de edictos, por lo que entréguense al promovente los extractos referidos para que proceda a su 
publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada parte será 
inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y apercíbasele que de 
no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de éstas en igual término a 
partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres días después de la 
última publicación en términos del artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se dejará sin efecto el 
presente procedimiento, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de 
presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación que deben 
comparecer para el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no puede 
quedar a la libre voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor, para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que estos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente, pues no podrían tener conocimiento del procedimiento, presentar 
sus créditos, continuar con la substanciación de éste hasta la sentencia y el reconocimiento de sus créditos, 
sin todo lo cual no puede afectarse el fondo de limitación, siendo que se suspenden los mandamientos de 
ejecución de sus créditos y los juicios relativos se acumulan también a este procedimiento, de acuerdo con el 
artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Atento a lo expuesto, resulta indiscutible la clara trascendencia de la afectación que sufren las demás 
partes, de no cumplir el actor con las obligaciones que la ley le marca, en el caso, realizarse oportunamente 
las publicaciones de esta resolución, por la paralización que produce en el procedimiento violentando con ello 
el principio de equidad procesal que consagra el artículo 3° del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
desvirtuando la naturaleza y finalidad del presente procedimiento, que no es un instrumento de dilación 
y fraude de los acreedores del propietario de un buque, naviero o agente legitimado, sino garantizar los 
derechos de cada parte, de acuerdo a su naturaleza, que es de orden público, por estar regido por una ley de 
ese tenor, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que dispone que: 
“Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías generales de comunicación por agua, la 
navegación y los servicios que en ellas se prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos hechos y 
bienes relacionados con el comercio marítimo”. 

OCTAVO.- ACUMULACION DE JUICIOS. 
Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra del propietario, naviero o sujeto 

legitimado que se encuentren en trámite en virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivadas 
del mismo evento, al momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de limitación de 
responsabilidad, de acuerdo con el artículo 314 de la Ley de la Materia; sin embargo para efectos prácticos 
de un mejor manejo de éstos, lo que redunda en precisión y claridad para todas las partes, dichos 
expedientes, en su caso, continuarán su trámite por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a 
las partes que deberán señalar con toda precisión el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas 
que de no hacerlo así, se entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente de procedimiento 
de limitación de responsabilidad. 

Por otra parte, con fundamento en el diverso numeral 315 del mismo ordenamiento en cita, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el actor considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este Juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

NOVENO. LEGISLACION APLICABLE. 
Se señala a las partes que la legislación aplicable al presente juicio es la prevista en el Convenio 

Internacional Sobre Limitación de la responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, 
publicado en el Diario oficial de la Federación, el nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el 
Convenio de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de Inscripción de los Buques, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación, el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; el Convenio Internacional 
sobre Arqueo de Buques, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de octubre de mil novecientos 
setenta y dos; la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y en materia de procedimiento, se aplicará 
supletoriamente el Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo con el 
artículo 264 de la primera ley citada. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6° de la propia Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

DECIMO. DOMICILIO Y AUTORIZADOS DE LA PARTE ACTORA. 
DECIMO PRIMERO. NOTIFICACION A LA AUTORIDAD MARITIMA Y REGISTRO PUBLICO MARITIMO 

NACIONAL. 
Remítase copia certificada íntegra de esta resolución a la ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 

DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, para que tenga conocimiento de esta resolución, y se ordena a la parte 
actora inscriba la presente resolución en el Registro Público Marítimo Nacional, para lo cual deberá expedirse 
el oficio de estilo, anexando copia de la citada determinación, por duplicado. 

DECIMO SEGUNDO.- NOTIFICACION A LAS PARTES. 
La presente resolución deberá ser notificada personalmente al presunto acreedor y reclamante del fondo 

COTEMAR sociedad anónima de capital variable, con domicilio ubicado Avenida Adolfo López Mateos número 
cuatro, colonia Puerto Pesquero en Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24129. 

Así también, deberá notificarse personalmente al actor, por edictos a los presuntos acreedores 
desconocidos, en términos del séptimo considerando y mediante oficio a las autoridades Secretaría de Marina 
y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Capitanía de Puerto Dos Bocas, 
Paraíso, Tabasco. 

 Así lo proveyó y firma el ciudadano licenciado Benjamin Rubio Chávez Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Tabasco, asistido de la Secretaria, licenciada Eneida Juárez Vidal, que certifica y da fe y faculta 
para enviar los oficios correspondientes. 

El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Tabasco Hoy”, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días 
hábiles. 

Villahermosa, Tab., a 24 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Eneida Juárez Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 336559)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 1686/2008, relativo al juicio ordinario mercantil, 
promovido por Víctor Hugo González Villarreal, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de los ciudadanos Jorge Iván Ríos Hernández y Tania Escalona 
Alfaro, la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, el bien inmueble embargado en autos a 
la parte demandada JORGE IVAN RIOS HERNANDEZ y TANIA ESCALONA ALFARO, 'consistente en: LOTE 
DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 26 (VEINTISEIS), DE LA MANZANA NUMERO 333 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES), DEL FRACCIONAMIENTO RENACERES RESIDENCIAL, PRIMER 
SECTOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
90.00 M2 (NOVENTA METROS CUADRADOS), Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NOROESTE MIDE 6.00 MTS (SEIS METROS) `A COLINDAR CON PARTE DE LOS LOTES NUMERO 8 
(OCHO) Y 9 (NUEVE); AL SURESTE MIDE 6.00 MTS (SEIS METROS), A DAR FRENTE A LA CALLE 
MONTREAL; AL NORESTE MIDE 15.00 MTS. (QUINCE METROS), A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 
25 (VEINTICINCO); Y AL SUROESTE MIDE 15.00 MTS (QUINCE METROS), A COLINDAR CON LOTE 
NUMERO 27 (VEINTISIETE). LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA ClRCUNDADA POR LAS 
SIGUIENTES CALLES: AL NOROESTE, CON MUNICH; AL SURESTE, CON MONTREAL, BEIJING Y CALLE 
SEUL; AL NORESTE CON CALLE SEUL Y AVENIDA RENACERES; Y AL SUROESTE, CON LIMITE DE 
FRACCIONAMIENTO Y CALLE SEUL. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL 
NUMERO 216 (DOSCIENTOS DIECISEIS), DE LA CALLE MONTREAL, DEL MENCIONADO 
FRACCIONAMIENTO; sirviendo de base para el remate de dicho bien inmueble Ia cantidad de $530,000.00 
(QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa el valor pericial del bien 
inmueble antes descrito obtenido mediante los avalúos rendidos en autos, teniendo por ende como postura 
legal para intervenir en la audiencia de remate, la suma de $353,333.33 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que representa las dos 
terceras partes de la cantidad anteriormente citada; por lo que convóquese a postores por medio de edictos, 
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los cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, en la tabla de avisos o puerta del tribunal, así como en los estrados del Juzgado Menor en turno 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. La audiencia de remate tendrá verificativo el próximo 
día 1 primero de diciembre de 2011 dos mil once, a las 10:00 diez horas, en el local de este Juzgado. Por tanto, 
aquellas personas que deseen intervenir como postores al multicitado remate, deberán consignar mediante 
certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10% diez 
por ciento de la suma que sirve como valor total de los avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en dicha subasta, debiendo además cumplir dichos postores con los requisitos 
establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria a la 
legislación mercantil. En la inteligencia de que en el Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 21 de octubre de 2011. 
C. Secretario 

Lic. Héctor Hugo González Cantú 
Rúbrica. 

(R.- 336441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Décimo Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en la tabla de avisos de este Juzgado, y en el 
Diario Oficial de la Federación, anunciase el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble 
embargado en el presente juicio y que a continuación se describe: 

Casa duplex en calle mercurio de San José número 607 letra A Fraccionamiento Arboledas de Ibarrilla de 
ésta Ciudad en lote 2 manzana 30 con superficie de 67.50 metros cuadrados que mide y linda: al norte 15 
metros con lote 1; al sur 15.00 metros con lote 2 letra B; al oriente 4.50 metros con calle Mercurio de San José 
y al Poniente 4.50 metros con segunda sección. 

Inmueble embargado en el Juicio Ordinario Mercantil expediente número 211/07-M, promovido por JUAN 
PABLO JIMENEZ ENCISO Apoderado de la persona moral denominada THE BANK OF NEW YORK 
MELLON, S.A. contra EDGAR ZERTUCHE MONROY, señalándose las 10:00 horas del día 25 veinticinco de 
Noviembre del año 2011 dos mil once, para la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $337,510.18 (Trescientos treinta y siete 
mil quinientos diez pesos 18/100 Moneda Nacional)), y cítense a postores. 

León, Gto., a 26 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Ma. Graciela Romero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 336011) 
AVISOS GENERALES 

 
 
 

FILMACIONES CIRCO S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como 
para los demás efectos legales a que haya lugar, se informa que en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de FILMACIONES CIRCO S.A. DE C.V. celebrada el día 2 de enero del año 2010, se resolvió 
reducir el capital social en su parte fija por reembolso de aportaciones a los señores HUGO ANTONIO KIEL 
GALLARDO y MARIA DE LOS ANGELES GALLARDO SANCHEZ, cancelándose 1450 acciones equivalentes 
a $1,450,000.00, por lo que el capital de la sociedad quedó en la cantidad de $50,000.00. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2011. 
Delegada de la Asamblea 

C.P. Maribel Martínez Silva 
Rúbrica. 

(R.- 335278) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

HASBRO, INC. 

Vs. 

ELBA MONICA LEYVA ESPINOSA 

M. 867989 OPTIMUS 

ExPed. P.C. 314/2011 (C-84) 2385 

Folio 27088 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ELBA MONICA LEYVA ESPINOSA 

Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 867989 OPTIMUS, promovido por Fernando Robles Pesqueira, apoderado de HASBRO, INC., 

mediante oficio 26742 de fecha 25 de octubre de 2011, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos 

resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 867989 OPTIMUS, propiedad de ELBA MONICA 

LEYVA ESPINOSA. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de 

edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 

demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 

oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 

Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 

en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 

publicaciones, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, 

se le impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXVIII, 214 fracción I y 220 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada, con fundamento en los 

artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, 

XXII, 7o. Bis 2, título sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 

mediante decretos de fecha 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero 

de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 

publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii) primer guión, Coordinación 

Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
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diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio del 2002 y 

15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto del 7 de 

septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., fracción V, inciso c), 

subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII, y 

32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 

Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 

2004, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o., 

primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del acuerdo que delega facultades en 

los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 

Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 

aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 

de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 

27 de octubre de 2011. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 336570)   
CONCLUSION PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

CONCLUSION PUNTUAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

31 DE MARZO DE 2011 

Activo  
Caja Tesorería: $100,000.00 
Suma el activo: $100,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo: $100,000.00 
Capital social variable: $000,000.00 
Pasivo: $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $100,000.00 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011. 
Liquidador 

Rafael Villaseñor Bastida 
Rúbrica. 

(R.- 335031)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ARRENDADORA VE POR MAS, S.A., 
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ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, 
GRUPO FINANCIERO VE POR MAS 

(SOCIEDAD FUSIONANTE) 
ING ARRENDADORA, S.A. DE C.V., 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
(SOCIEDAD FUSIONADA) 

Para efectos y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 fracción V de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, se publican los acuerdos relativos a la fusión de la Sociedad FUSIONANTE y la 
Sociedad FUSIONADA. 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por las Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de la Sociedad FUSIONANTE y de la Sociedad FUSIONADA celebradas el 12 de septiembre 
de 2011, se resolvió fusionar a dichas sociedades, subsistiendo ARRENDADORA VE POR MAS, S.A., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO VE POR MAS y desapareciendo la 
Sociedad FUSIONADA. 

La Sociedad FUSIONANTE y la Sociedad FUSIONADA aprobaron que las cifras que sirvan como base 
para realizar la fusión fueran las que arrojan los balances generales incluidos en los estados financieros con 
cifras al 31 de julio de 2011, debiéndose por lo tanto, a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, 
consolidar en la Sociedad FUSIONANTE, las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la Sociedad 
FUSIONADA, con las actualizaciones correspondientes. 

En términos de lo establecido en los Artículos 10 fracción IV de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 8 fracción XII de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se 
resolvió que la fusión surtiría efectos al momento de la inscripción de los acuerdos de fusión, así como la 
autorización correspondiente en los Registros Públicos de Comercio respectivos. 

Asimismo se resolvió que al surtir efectos la fusión, la Sociedad FUSIONANTE asumiría a título universal 
el patrimonio de la Sociedad FUSIONADA, incluyendo todos los bienes y derechos, así como todas las 
obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza de esta última, al valor que tuvieran en libros al momento en 
que surtiera efectos dicha fusión, por lo que la Sociedad FUSIONANTE asumiría sin reserva ni limitación 
alguna el capital contable, activo, pasivo y cuentas de orden de la Sociedad FUSIONADA existentes a dicha 
fecha. En consecuencia, la Sociedad FUSIONANTE quedaría obligada a cumplir en su oportunidad con todas 
las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales, administrativas y de cualquier otra índole existentes a 
cargo de la Sociedad FUSIONADA y sustituirá a ésta en todas las garantías otorgadas por ella, derivadas de 
contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y operaciones realizadas por dicha 
Sociedad FUSIONADA. 

Para efectos de lo anterior, se hace constar que (i) la fusión referida fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante oficio número UBVA/069/2011 de fecha 23 de septiembre de 2011; y (ii) 
en términos y para los efectos de lo dispuesto por los artículos 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 8 fracción XII de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la fusión 
referida surtió efectos el pasado día 31 de octubre de 2011.  

México, D.F., a 3 de noviembre de 2011. 
Arrendadora Ve por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, 

Grupo Financiero Ve por Más 
Delegado Especial 

Almaquio Basurto Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 336355)   
OPERADORA DE MAYORISTAS 

INTERNACIONALES S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE AGOSTO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 11 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Norma Angélica González Platas 
Rúbrica. 

(R.- 335516) 

 GRUPO INDUSTRIAL SAAVEDRA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 14 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de octubre de 2011. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 335937) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Delegación Estatal en Chihuahua 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el título quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal Chihuahua, 
por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo licitación pública 
número 001-CHIH-11, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
enajenación por venta de bienes muebles, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
MINIMO 
VENTA 

DEPOSITO 
GARANTIA 

10% 
1 Ecco 0339, Ambulancia, Dodge, 

1996 
UNIDAD 1 $34,623.00 $3,462.00 

2 Ecco D136, ambulancia, Ford, 1994 UNIDAD 1 21,023.00 2,102.00 
3 Ecco D141, ambulancia, Ford, 1994 UNIDAD 1 20,623.00 2,062.00 
4 Ecco B461 ambulancia, Dodge, 

1993 
UNIDAD 1 14,873.00 1,487.00 

5 Ecco B521, ambulancia, Dodge, 
1993 

UNIDAD 1 14,183.00 1,418.00 

6 Ecco 0334, pick up, Dodge, 1993 UNIDAD 1 7,955.00 796.00 
7 Ecco 0335, pick Up, Dodge, 1993 UNIDAD 1 7,955.00 796.00 
8 Ecco 0338, Ram, Dodge, 1995 UNIDAD 1 10,080.00 1,008.00 
9 Ecco 0359, pick up, Dodge, 1993 UNIDAD 1 8,325.00 833.00 

10 Ecco D139, ambulancia, Ford, 1994 UNIDAD 1 18,486.00 1,849.00 
11 Ecco B338, carroza, Nissan, 1992 UNIDAD 1 14,021.00 1,403.00 
12 Ecco 8500, camión traslado, 

Chevrolet, 1985 
DESECHO 

VEHICULAR
1,600 kgs. 

Aprox. 
4,184.00 419.00 

La entrega de bases, se efectuará de forma gratuita en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en avenida Universidad número 1101 (sótano), colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas del día 10 y hasta el 21 de noviembre de 2011. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx//html/imssvende.htm. 

El acto de la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 21 de noviembre a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en avenida Universidad 
número 1101 (sótano), en Chihuahua, Chih. 

El acto de presentación de ofertas se llevará a cabo el 23 de noviembre de 2011 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en avenida Universidad 
número 1101 (sótano), en Chihuahua, Chih. 

El acto de apertura de oferta se llevará cabo el día 23 de noviembre de 2011 a las 10:30 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicada en avenida Universidad número 1101 
(sótano), en Chihuahua, Chih. 

El acto de fallo se realizará el 23 de noviembre de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en avenida Universidad número 1101 
(sótano), en Chihuahua, Chih. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe de 10% del valor fijado 
a los bienes mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados en existencia, deberá llevarse a cabo dentro de los tres días hábiles, 
posteriores a la fecha de notificación del acto de fallo. 

Si la licitación pública se declara desierta, se procederá a una subasta en el mismo evento del acto de fallo. 
La difusión de esta convocatoria inició el día 10 de noviembre de 2011. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Chihuahua, Chih., a 10 de noviembre de 2011. 
Jefe Delegacional de Servicios Administrativos 

Ing. Erika Zabre Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 336517) 
Pemex Refinación 
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Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeros, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación 
SUAP-MR/ 

Descripción 
general 

Valor para venta
(moneda 
nacional)

Localización
de los bienes 

Cantidad 
y unidad 

Plazo máximo 
para el despacho 

(días hábiles)
366/11 

 
Buque tanque 

Sebastián Lerdo 
de Tejada 

(desplazamiento 
en Rosca: 

11,195 Tons.) 
 
 

Refaccionamiento 
en almacén 

$45,431,600.00 Rejera No. 2 
Residencia de 
operaciones 
marítimas y 

portuarias de 
Lázaro 

Cárdenas, 
Cárdenas, Mich. 

Terminal 
Marítima Salina 

Cruz, Oax. 

1 Unidad 
 
 
 
 
 
 
 

1 Lote 

75 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 10 de 

noviembre de 2011 al 14 de diciembre de 2011 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 

de publicación de esta convocatoria en la página de PEMEX, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la Av. Marina Nacional No. 329, Edificio “C”, Planta Baja, Col. Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa 
presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas, del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico 
en la precitada página en internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una reunión de aclaraciones que 
tendrá lugar el día 23 de noviembre de 2011, a las 11:00 horas, en Oficinas de la Residencia Operaciones 
Portuarias de Pemex Refinación, con domicilio en interior Isla Cayacal sin número, colonia Recinto Portuario, 
código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Mich. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 15 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

La oferta deberá referirse a la licitación y deberá ser garantizada en los términos de las bases respectivas, 
cuyo importe no podrá ser inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 336536) 
Petróleos Mexicanos 
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Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeros, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

M-367/11 Tubería, válvulas, conexiones para 
tubería, refaccionamiento y 

materiales diversos, 
empaquetaduras, juntas, sellos, 

instrumentos de medición 
y control, mangueras conexiones y 

accesorios, material eléctrico, bombas 
centrífugas, abrasivos 

$696,300.00 M.N. 

1 Lote 
 
 

1 Lote 

ACN Morelos 
Coatzacoalcos, Ver. 

 
ACN Salamanca 
Salamanca, Gto. 

40 días 
hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 10 de 

noviembre de 2011 al 6 de diciembre de 2011 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 

de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas, del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 7 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500 extensiones 59360 y 59213. 

 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2011. 

El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
Lic. Juan Zuani González 

Rúbrica. 
(R.- 336537) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
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VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 050/2011 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto SECRETARIA(O) DE DIRECCION 
Código del Puesto 04-211-1-CF21864-0000341-E-C-B 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INGRESA EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
LLEVAR UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL 
JEFE INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS ÁREAS 
COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS QUE INGRESAN 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
QUE SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE 
SOLICITE EL JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE 
ESTOS DOCUMENTOS. 

6. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA 
PROVEER DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACIÓN DIARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

7. ARCHIVAR LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA 
Y COMPROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• SECRETARIA. 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 
• TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
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Nombre del Puesto ANALISTA DE INSPECCIÓN DE JUEGOS 
Código del Puesto 04-211-1-CF21864-0000338-E-C-B 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR LOS NOMBRAMIENTOS Y LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA A LOS INSPECTORES, PARA QUE CUBRAN EN TIEMPO Y 
FORMA LOS EVENTOS DE JUEGOS A LOS QUE FUERON 
COMISIONADOS. 

2. REGISTRAR Y ANALIZAR LOS REPORTES QUE ENTREGAN LOS 
INSPECTORES DE LOS EVENTOS DE JUEGOS A LOS QUE FUERON 
COMISIONADOS, A FIN DE DETECTAR ANOMALÍAS Y EN SU CASO 
CANALIZARLOS AL ÁREA CORRESPONDIENTE O ENVIARLOS AL 
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE JUEGOS Y 
SORTEOS PARA SU RESGUARDO Y CONTROL. 

3. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS EN MATERIA DE INSPECCIÓN DE 
JUEGOS, PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE DECISIONES DEL JEFE 
INMEDIATO Y DAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE GENERA POR LAS ÁREAS COMPETENTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
PASANTE O CARRERA 
TERMINADA 
 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• DERECHO. 
• ECONOMÍA. 
• COMUNICACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ECONOMÍA GENERAL. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR DE FINIQUITO 
Código del Puesto 04-211-1-CF21865-0000451-E-C-B 
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO, D.F. 

Funciones 1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO 
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Principales DE FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRÁMITE DE CONCLUSIÓN 
DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA, PARA INICIAR EL 
TRÁMITE DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACIÓN DE FIANZA, A 
FIN DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE INSTANCIAS 
SUPERIORES PARA SU AUTORIZACIÓN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
PASANTE O CARRERA 
TERMINADA 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• COMUNICACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto INSPECTOR(A) 
Código del Puesto 04-211-1-CF21865-0000406-E-C-B 
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO. 

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, 
DERIVADA DE SU INTERVENCIÓN EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR CON ANTELACIÓN AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN QUE SE 
PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS OTORGADOS. 

5. REALIZAR LA SUSPENSIÓN DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS 
EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALÍAS, PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTÚEN 
JUEGOS PROHIBIDOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN 
CON AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES 
QUE SEGÚN EL CASO CORRESPONDAN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD CARRERA GENÉRICA: 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2011 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
PASANTE Y CARRERA 
TERMINADA 

• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN 

NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los(as) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos 
últimas evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque mas de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 



Jueves 10 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título 
en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 16 de los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido (a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un(una) 
Servidor(a) Público(a) de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art.37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar 
copia de al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como 
servidor(a) público(a) de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e 
inmediatas anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

 De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en 
el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un 
puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de 
este requisito. 

10. Dos referencias Laborales, de preferencia de los dos últimos empleos.  
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 9 de noviembre de 2011. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 25 de noviembre de 2011. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 25 de noviembre de 2011. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28 al 30 de noviembre de 2011. 
Evaluación de conocimientos A partir del 30 de noviembre de 2011. 

 Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2a. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito  

Evaluación de Habilidades 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en 
el Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para 

el Servicio Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las fechas y etapas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos 
que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente: 
El (la) aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres 
y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Área 
Dirección 
de Área 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 
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14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas No. 93, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 hrs., cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al (a la) aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al (a la) 
aspirante. 
Una vez pasado el período establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al (a la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación mas alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2011. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 

Rúbrica. 
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